
TARIFA DIARIA PLAN ESPECIAL
USUARIO INTENSIVO DE VEHÍCULOS 
PESADOS CATEGORÍAS 2 Y 3

Vespucio Sur Referencias
CATEGORÍA DE VEHÍCULO

CATEGORÍA 2
Buses y Camiones

CATEGORÍA 3
Camiones con Remolque

Call Center 600 230 6000 www.vespuciosur.cl

CATEGORÍA 2
Montos por cada 

vehículo

CATEGORÍA 3
Montos por cada

vehículo

Monto base a pagar (en pesos) por mes 
calendario por uso de 15 días o menos

Uso efectivo 16 días

Uso efectivo 17 días

Uso efectivo 18 días

Uso efectivo 19 días

Uso efectivo 20 días

Uso efectivo 21 días

Uso efectivo 22 días

Uso efectivo 23 días

Uso efectivo 24 días

Uso efectivo 25 días

Uso efectivo 26 días

Uso efectivo 27 días

Uso efectivo 28 días

Uso efectivo 29 días

Uso efectivo 30 días

Uso efectivo 31 días

$ $

249.090

265.696

282.302

298.908

315.514

332.120

348.726

365.332

381.938

398.544

415.150

431.756

448.362

464.968

481.574

498.180

514.786

166.060

177.131

188.201

199.272

210.343

221.413

232.484

243.555

254.625

265.696

276.767

287.837

298.908

309.979

321.049

332.120

343.191

*Este convenio solamente regirá para los tránsitos efectuados por autopista Vespucio 
Sur con Tag habilitado y operativo.

*Este convenio deja sin efecto las tarifas TAG publicadas para el año 2022.

Tarifa Diaria Especial para 
Usuario Intensivo

(TDEUI)

En conformidad al Decreto Supremo N° 159 de fecha 17 de diciembre de 2020 y publicado en el Diario Oficial el día 
13 de mayo de  2021, Sociedad Concesionaria Autopista Nueva Vespucio Sur informa Tarifa Máxima Diaria Especial 
para cada uno de los vehículos que se adhieran a este plan, con un valor mínimo a pagar igual a 15 días, al circular 
15 o menos días por mes calendario y, estableciendo una tarifa diaria adicional a partir del día 16.


